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ABRIL 2025 

 
EXTRACTOS DE ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN ORDINARIA DE 9 DE ABRIL DE 2025 

1º.- Se aprobaron las facturas siguientes, una vez emitido informe de 
fiscalización favorable por la intervención municipal y proceder en consecuencia 
a su tramitación. 

RELACION FACTURAS Nº 30659/2025 - JGL 

Num. Factura Tercero Denominación Social Importe F.Factura Texto Concepto AD 

2/17 B83208421 GRUPO MANSERCO SL 57.966,67 02/01/2025 

SECR/CONT/33/2022. DICIEMBRE 2024 
Factura 2/17/2025, relativa a ´Servicio de 
Limpieza de las dependencias municipales 
del Ayuntamiento de Humanes de Madrid. AD-26 

2/117 B83208421 GRUPO MANSERCO SL 57.966,87 01/04/2025 

SECR/CONT/33/2022. MARZO 2025. 
Servicio de Limpieza de las dependencias 
municipales del Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid. AD-26 

2/73 B83208421 GRUPO MANSERCO SL 57.966,87 01/03/2025 

SECR/CONT/33/2022. FEBRERO 2025. 
Servicio de Limpieza de las dependencias 
municipales del Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid. AD-26 

5603236417 A82741067 PREZERO ESPAÑA SA 64.489,93 28/02/2025 

SECR/CONT/4/2023 Y 
MANT/CONT/5/2023. FEBRERO 2025 
IMPORTE POR LA GESTION DEL LOS 
SERVICIOS DE RECOGIDA Y TRANSPORTE 
DE RESIDUOS URBANOS EN EL MUNICIPIO 
DE HUMANES SEGÚN CONTRATO DE 
FECHA 14 DE MARZO DE 2007. SERVICIO 
REALIZADO EN EL MES DE FEBRERO 2025. AD-75 

1-25/94 B35537836 

PROMOCION DE LA 
FORMACION LAS 
PALMAS 36.750,00 31/03/2025 

SECR/CONT/16/2024. PRESTACION DE 
SERVICIO DURANTE EL MES DE FEBRERO 
2025 DE LA ESCUELA INFANTIL PLATERO Y 
YO  AD-108 

    TOTAL 275.140,34       

 

2º.- Se aprobó inicialmente el ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-
FINANCIERO según documento emitido por los servicios técnicos municipales 
de la Concejalía de Deportes, relativos a la concesión del servicio “GESTIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE LA PISCINA MUNICIPAL AL AIRE LIBRE DE HUMANES DE 
MADRID, incluidos el BAR y QUIOSCO DE HELADOS instalados en dicho 
recinto”, para la temporada 2025. 

3.- Se admitió la admisión de la solicitud a trámite y se aprobó con carácter 
inicial el “Proyecto de Obras de Urbanización en solar sito en Avda. de la 
Industria, 4 y 6 Humanes de Madrid”, promovido por PERSIANAS MUÑEZ, S.L., 
Edelmira Marcos García y PLASTICOS DEL CENTRO, S.A., propietarios de la 
totalidad de los terrenos afectados por las obras de urbanización. 
4º.- Se aprobó el expediente de ayudas municipales por importe de 20.000 € 
(IVA incluido) a centros educativos de la localidad para la realización de 
actividades culturales complementarias durante el ejercicio 2025. 
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SESIÓN ORDINARIA DE 24 DE ABRIL DE 2025 

1º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado 
sin publicidad por exclusividad del contrato administrativo de servicios de 
“SERVICIO DE COMUNICACIÓN INMEDIATA APP BANDOMÓVIL”, por importe 
anual de SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON TREINTA Y CINCO EUROS 
(647,35€) impuestos incluidos. 

2º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento 
simplificado abreviado, y varios criterios de adjudicación, de servicios 
denominado “SERVICIO FORMATIVO DEL PROGRAMA PÚBLICO DE EMPLEO-
FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL EN OCUPACIONES CON COMPETENCIAS PROFESIONALES 
EMERGENTES 2024”, por importe anual de TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS EUROS (39.200,00€) impuestos incluidos. 

3º.- Se acordó considerar oferta económica más ventajosa para el suministro de 
gasóleo a los edificios municipales a la presentada por COMBUSTIBLES SALAS, 
S.L, con CIF: B80145964. 

4º.- Se acordó conceder a RUBRA SOCIEDAD COOPERATIVA DE VIVIENDAS, 
con CIF: F-19976364, Licencia Urbanística para la construcción de 61 
Viviendas en Bloque, Garaje y Piscina – Parcela RC-2 Sector E “Residencial 
Valdehondillo” C/ Vicente Aleixandre c/v C/ Libertad. 

5º.- Asuntos urgentes: 

Se acordó designar como integrantes de la Unidad Técnica de asistencia 
al órgano de contratación en el procedimiento licitador para la 
adjudicación del contrato del servicio de un Técnico de sonido y de 
iluminación para el desarrollo de las artes escénicas y otros eventos a 
realizar en el C.S.C. “Federico García Lorca”, Teatro “Ana Diosdado” y 
campañas de sensibilización y prevención, a adjudicar por procedimiento 
abierto simplificado abreviado, con varios criterios de adjudicación, a: 

- El Interventor municipal o quien legalmente le sustituya. 
- La Secretaria municipal o quien legalmente la sustituya. 
- El Técnico de contratación o persona cualificada en quien 
delegue. 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 30 DE ABRIL DE 2025 

1º.- Se aprobó considerar oferta económica más ventajosa para el contrato de 
concesión de servicios de bar cafetería, peluquería y podología del ayuntamiento 
de Humanes de Madrid para el Lote 2 “peluquería” a la presentada por ROCIO 
ÁLVAREZ DOMÍNGUEZ con DNI: 49008269F 

Diligencia. - para hacer constar que los datos transcritos han sido extraídos de las actas de las 
correspondientes sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid que constan incorporadas al Libro de Actas de las sesiones de dicho órgano 
colegiado. 
En Humanes de Madrid, a la fecha de firma electrónica. 

EL SECRETARIO ACCIDENTAL.-     VºBº, EL ALCALDE.- 
 

DILIGENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE 
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